
<» yjl{,iláñ 
r ?*F,,=.*o,.,o..Í

lcta oe ta oÉctuA cUARTA sEslóx extRloRorNARrA 2o2l DEL collrrÉ og tnaxspaRENctA DE
ul secneranía DE LA coNTRALoRia cENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles cuatro
de agosto de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl", cita en
la calle 20-4, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha tres
de agosto del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique,
Directora de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales del
Com¡té de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús l',lartínez
Herrera, Jefe del Departamento de Transparenc¡a; todos pertenecientes a la Secretaría de la
Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo d¡spuesto en los artículos 44, fracción li de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Cuarta Sesión Extraordinar¡a
2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -
l. Lista de asistenc¡a y declarac¡ón dé cuórum legal ------------
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junio
de 2016 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres miembros del Comité de Transparencia de la
Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité,
declaró estar debida y legalmente instalada la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2021, siendo
válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de Ia misma, por lo que se dio por desahoqado
el respectivo punto.
Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los miembros del com¡té procedieron a
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l.
ll. Aprobación delorden deldía,
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente,

lll. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo

de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de la información
como confidencial y las respectivas versiones públicas de los documentos correspondientes
a la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número
de f olio 00684021.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la SubsecretarÍa de programas
Federales y de la Dirección de Normatividad, 0uejas y Responsabilidades de la Secretaría dÚla rrü{
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Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de la información requerida
en la sol¡citud de acceso a la información identificada con número de folio 00714821.----*

c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la solicitud del Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
correspond¡ente a la solicitud de acceso a la información identificada con número de folio
00743321, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca.

lV. Resoluciones del Comité de Transpárencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los miembros del Com¡té manifestar
su aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
unanimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasif¡cación de la información como
confidenc¡al y las respectiyas versiones públ¡cas de los documentos correspondientes a la
información requerida en la solicitud de acceso a la información ¡dentificada con número de folio
00684021.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los m¡embros de este Comité, la solicitud de acceso a la inf ormación pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de f olio 00684021, misma por la que fue requerido
el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, por lo que dicha unidad
adm¡nistrativa emitió su respuesta mediante of icio marcado con el número ADl,lON-601/2021 de fecha
dos de agosto de dos mil veint¡uno, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del
Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Secretaría de la ContralorÍa General, manifestando en su pa

con d ucente, lo siguiente:

Al respecto me perm¡to intormorle gue, este Deportomento Adm¡nistrotivo
SecretorÍo de lo Controlorio Generol, es competente pora otender /o soi¡c¡tud de occeso que nos
conformidod con el ómb¡to de competencio estoDlec¡do en el ortículo 550, frocc¡ones lll y Vlll del
del Cód¡lo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton.

Estoblecido lo onterior, en reloc¡ón con lo requer¡do por el port¡culor en el punto I de lo
occeso o lo inf ormoción públ¡co que nos ocupo, se informo que, después de reolizor lo búsquedo exhoustivo y
rozonoble en los orchivos físicos y eiectrónicos que obron en /os expedientes de esto unidod odm¡nistrotivo,
referentes olperiodo requer¡do por el sol¡citonte, se encontró información relotivo o lo peticionodo, mistpo
que cons¡ste en /o reloc¡ón de controtos y convenios ce/ebrodos entre ,o Secretorío de lo Controlorío Gener\
y lo persono morol SELll,l, S.A. DE C.V., duronte los ejerc¡cios fiscoles dos mii diecinueve, dos mil veinte y dq§.
mil veintiuno, o trovés de lo cuol se especifico el Ejercic¡o f¡scol, lo Rozón sociol del proveedor, Número qu\
¡dent¡f¡co ol Controto, Fecho det Controto, Nonto del controto, Fecho de ¡n¡cio del plozo de ejecución, Fecho \
de Término del plozo de ejecución y Monto pogodo; constonte de uno tojo út¡l, que se entrego c omo onexo ol
presente oficio.

En ese sent¡do, en reloción con lo requer¡do por el port¡culor en el punto 2 de lo solic¡tud de occeso o lo

informoción público gue nos ocupo, después de reolizor lo búsguedo exhoustivo y rozonoble en ios orchivos
fis¡cos y e/ectrón¡cos que obron en los expedientes de esto unidod odm¡nistrot¡vo, referentes ol per¡odo

requerido por el soiicitonte, se preciso que, se encontroron cuotro contÍotosydos convenlos moditlcotorlos
celebrodos entre ,o Secretorío de to Controlorio Generol y lo emPreso SEL,í, S.A. 0E C.y., duronte los
elercfcios fiscoles dos mil diecinueve, dos mrl veintey dos mi, veintluno, tolcomo se muestro en io

toblo ¡nf ormotivo:
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operoc¡ones de pogo efectuodos por porte de lo Secretorío de la Controlorío Generol o /o persono mqrol
SELIll, S.A. DE C.V., duronte tos ejercicios fiscoles dos mil diecinuey e, dos m¡l ve¡nte y dos mil veintiuno, )§s
cuoles conforman untotol de 29 póginos o trovés de 22 orchivos eiectrónicos e n f ormoto PDF, quese odjunto\
ol presente medionte d¡sco compocto ICD). (...)" Isic]

En atención a la solicitud realizada por el Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de lá
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Com¡té las constancias que
forman parte del presente asunto, cons¡stentes en el oficio de respuesta con número ADl,lON-
60112021, y el Acta de Ctasificación No. AOMON-0S-2021, mediante la cuat se funda y motiva la
clasificación de la información como parcialmente confidencial.
Adicionalmente, con el objeto de que los miembros del Comité se alleguen de los elementos suf ¡cientes
que les permita otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad administrativa,
proporcionó a los miembros de este Comité para su anál¡sis y verificación, la versión ínteqra de los
documentos que se entregan como respuesta a la solicitud de acceso a la información iOentitícaO1ln ,\

Edif ¡c¡o Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle20-A N0.284-B x 3-C
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EJERCIC'O F'SCAL ¡ru¡tERo oE coNTRATOS/CO|VyE {'OS
2019 Un controto con conven¡o mod¡f¡cotor¡o
2020 Dos controtos
2021 Un controto con convenio modificotorio

Cobe seño/or gue, los refer¡dos controtos, cont¡enen dotos reloc¡onodos con personos físicos
¡dentificodos e identificables, especificomente Firmos de port¡culores y Cloves de E/ector, cons¡derodos
intormoción confidenciol, en términos de Io dispuesto en ios ortículos 116 de 1o Ley Generol de Tronsporencio
y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, y 3, trocción lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Persono,es en
Posesión de Sujetos jbl¡godos; de ,os cuo/es, un controto y su convenio modlflcotorlo correspondtente ol
eiercicio dos mll velntluno celebrodo entre /o Secretorio de lo Controlorío Generol y lo empreso SELIM, S.A.
DE C.V., yo cuenton con verslón públlco, en cumplim¡ento con lo corqo y octuolizoción de informoción
correspond¡ente o,os ob/igociones de tronsporenc¡o esto blec¡dos en el ortículo 70, frocciones XXVtt y XXWIt
de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón púbt¡co.

En consecuencio, tomondo en consideroc¡ón io expuesto en el pórrofo que ontecede, poro otender lo
so/icitud de occeso o lo informoción públ¡co gue nos ocupo y confundomentoen losortícu/os 100, l06frocción
I, y 111 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, y /os numero,es C uorto, }u¡nto,
séptimo frocción l, Triqésimo octovo frocc¡ón t, cuodrogésimo primero y Quincuogésimo sexto de /os
L¡neomientos Genero/es en Moterio de Clos¡f¡coción y Desclosificoción de lo lnformoción, osí como poro lo
EloborociÓn de yersiones Públ¡cos, se preciso que, se e/obororon los yersiones púbiicos de un controto y au
convenio modllicato o, cor¡espondlentes ol ejerclclo dos mil dlec¡nueva y dos controtos
cotrespondrantes ol ejerclclo dos mil veinté celebrodos entre ,o Secreto ríd de to Conll/ototíd Aeneral y la
empreso sEllll, s'a, DE c.y., y se emitió el acto de claslflcoción No. aDl4oN-05-2021, de fecho dos de
ogosto del oño en curso, med¡onte lo cuo/ se fundo y mot¡vo lo closificoción de lo informoción como
porc¡olmente conf ¡ d enc¡ol.

En tol v¡rtud, en cumplimiento con lo dispuesto en /os orticulos 44, frocc¡ón ll y 137 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, sol¡c¡to de lo monero mos otento y respetuoso, se convoque
o ios integrontes del Comité de Tronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorío Generol, con lo finolidod de
conf¡rmor, modíficor o revocor lo respuesto sugerido, poro lo cuol solicito seo puesto o disposición de los
miembros del Comité de Tronsporenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, osí como los documentos
que formon porte del osunto en cuestión, en su versión íntegro y en su versión público, o efecto de que
Com¡té, puedo constotor /o expuesto p or esto un¡dod odministrotiyo y cuente con los e/ementos suficienl
poro proceder entérminos de lo estoblecido enloLey Genero,ontes citodo.

Por otro porte' en lo gue corresponde oipunto J de lo soiicitud de occeso o lo informoción púbfiy'o que
nos ocupo, después de reol¡zor lo búsquedo exhoustivo y rozonoble en /os orchiyos físic os y electr que 

tobron en los expedientes de esto unidod odm¡n¡strot¡vo, referentes ol per¡odo requerido pár el solicitánte, se )?
seño,o que, se encontroron 22 comprobontes Flscolas oígitclas (cFDl) mismos que compruebáffi
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el f olio 00684021 y que contienen inf ormación susceptible de ser clasif icada como confidencial, siendo
específicamente un contrato y su convenio modificatorio, correspondientes al ejercicio dos mil
diecinueve y dos contratos correspondientes al ejercic¡o dos mil veinte celebrados entre la
Secretaría de la Contraloría General y la personal moral SELlltt, S.A. DE C.V.--------:--
Derivado de lo anterior, los miembros del Comitá, procedieron al análisis de la normativa contenida en
los referidos documentos, identificando que como información confidencial podrá clasificarse
cualquier información concerniente a una persona física identificada o identif¡cable, cuando su

identidad pueda determ¡narse directa;ind¡rectamente a través de cualquier información expresada
en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualqu¡er otro formato,
no estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas de los
su.jetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las dlsposiciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo

sig u iente:
La Ley General de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos obligados, establece: --------
"Att¡culo 5. Poro los efectos de /o presente Ley se entenderd por:

lX. Dotos personoies; Se considero que uno persono es identificoble cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse
directo o ind¡rectomente o trovés de cuolqu¡er informoc¡ón: ---------------'
[... ]'Isic]
La Ley de Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán,
se ña la:
" Articulo J. D e f i n ¡ c¡ o n e s
Poro /os efectos de esto ley se entenderó por:
(...)
y/ll.- Dotos person oles: cuolquier informoción concerniente o uno persono fÍsico identificodo o identificoble
expresodo en formo numét¡co, olfobético, olfonumér¡co, grofica, fotogrót¡co, ocúst¡co o en cuolquier
formoto. Se considero que uno persono es identificobie cuondo su ¡dent¡dod puede determinorse
indirectomente o trovés de cuolquier inforrnoc¡ón, s¡empre y cuondo esto no requ¡ero plozos,

octiv¡dodes desproporcionodos.

[ . J'[sic]
La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública, establece:
'Atticulo l0O. Lo closificoción es e/ proceso medionte e/ cuol el sujeto obl¡godo determino que lo inf
en su poder octuolizo
en elpresente fítulo.

olguno de los supuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conform¡dod con lo

Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en ,os leyes deberón ser ocordes con los boses,
pr¡nc¡prcs y d¡sposiciones estoblecidos en esto Leyy, en ningún coso, podrón controvenirlo.
Los titulores de /os Áreos de los sujetos obl¡godos serán los responsobles de closificor lo inf
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de /os Entidodes Federotivos.

(...)

(...)

Artículo 106, Lo closificoción de lo informoc¡ón se llevoró o cobo en el momento en que:

i. Se recibo uno s olicitud de occeso o lo informoción:
(...)

A¡tículo 116. Se considero ¡nformdc¡ón conÍ¡denc¡ollo gue contiene dotos personoles concernientes o uno
perso no i d entif i codo o i dentiticoble.
Lo informoción confidenciol no estoró sujeto o temporo/¡dod alguno y sólo podron

titulores de /o mismo, sus representontes y los Serv¡dores Públicos focultodos poro ello.
tener occeso o e/los

[....1" I s¡c]
La Ley de TranBparencla y Acc.so a lnformación Públ¡ca del Estado de Yucatán, señala:

Edif ic¡o Administrativo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, P¡so ly 2. T+52(99S)930 3800 Ext.13000
C. P. 97204 ¡'lérida, Yuc. Méx¡co coltr.lorl..yuc.tln.gob.mr

"Articulo 78. Lo closificoción es e/ proceso medionte ei cuol el sujeto obligodo determino que lo intormoción t
en su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o conf¡dpnciol¡dod Poro ttfi,efecto, tos 94J
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t¡tulores de ios óreos de los sujetos obligodos serón los responsobies de realizor lo closificoción de lo
intormoción, con bose en /os disposic¡ones y el proced¡miento previsto en el títu,o sexto de lo L ey generol y los
lineomientos genero/es gue emito e/sistemo nociono/.'Isic]
Los Lineamlentos Generales en ¡laterla de Clasificaclón y Desclasiflcaclón de la lnformaclón, así como
p€ra la Elaboración de Vers¡ones Públicas, disponen:
"Cuorto. Poro clos¡ficor lo informoción como reservodo o confidenciol, de monero totol o porciol, el t¡tutor del
óreo del suieto obl¡qodo deberó otender /o dispuesto por e/ fituio Sexto de /o Ley Generol, en reloción con /os
disposiciones contenidos en los presentes lineomientos, osí como en oquellos disposiciones /egoies
oplicobies o /o moter¡o en el ómbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no controvengon
/o dispuesto en io Ley Generol.
(...)

0uinto. Lo corgo de lo pruebo poro just¡ticor todo negot¡vo de occeso o lo informoción, por
octuolizorse cuolquiero de los supuestos de ciosificoción previstos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y leyes
estoto,es, corresponderd o ,os sujetos obligodos, por lo que deberon fundor y mot¡vor debidománte lo
closificoción de lo informoción onte uno soiicitud de occeso o ol rnomento e n que generen versiones públ¡cos
poro dor cumpl¡m¡ento o los obligociones de tronspore ncio, observondo lo dispuesto en lo Ley Generol y los
demós disposiciones op/¡cob/es en /o moterio.
(...)

§óptrmo. Lo closíficoción de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:
l. Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;
(...)
T¡lgésimo octdyo. Se cons¡dero ¡nformoción conf idenciol:
i. Los dotos persono/es en /os términosde lo normo opl¡coble;

(...)

Cuodtogáslmo Primero. Sero confídenciol lo ¡nformoc¡ón que los porticulores proporcionen o /os sujetos
obligodos poro fines estodísticos; gue éstos obtengon de reg¡stros odministrot¡yos o oguellos q ue contengon
informoción relot¡vo ol estodo civil de /os personos, no podrón difund¡rse en formo nom¡not¡vo o
ind¡v¡duol¡zodo, o de cuolqu¡er otro formo que permito lo ¡dent¡ficoción ¡nrñed¡oto de los invoiucrodos, o
conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo de desogreqoción o lo ident¡f¡coc¡ón individuol de los
mismos, en los términos que determine Io Ley del Sistem o Noc¡onol de lnformoción Estodistico y Geoqróf¡co.1...)------------- ------L-----z
Qulncuogésimo sexto, Lo versión públ¡co del documento o exped¡ente que contenqo portes o sec(
reservodos o conf¡denc¡oles, seró eloborodo por /os sujetos obt¡godos, previo págo de los cost
reproducc¡ón, o trovés de sus dreos y d eberó ser oprobodo por su comité de TronsporeÁcio-
(...) ------------
Sexogásirno sagundo. Ademos de /os regu¡sitos estobiecidos con onterioridod, no se podron om¡t¡r de
versiones púbiicos, /os e/ementos esencio/es que muestren lo informoción contenido en ios
tronsporenc¡o y deberón ser oprobodos por el Com¡té de Tronsporencio respect¡vo.
sarogéslmo tercero. Lo ¡nformoc¡ón conten¡do en los obl¡goc¡ones de tronsporenci o, se reg¡ró por
dispuesto en lo Ley Generol y en los leyes op/icob/es que d eberón observor los sujetos ob/igodos.-
1...)[sic]

En ese tenor, en el esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho de acceso a la información
encuentra sus principios y bases en lo dispuesto en el artículo 6s, apartado A de la Constitución política
de los Estados unidos Mexicanos, cuyas fracciones I y ll, dejan claro en pr¡nc¡p¡o, que todo acto de
gob¡erno es de ¡nterés general, y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos. sin embargo, el
derecho de acceso a la información no puede caracter¡zarse como de contenido absoluto, s¡no que su
ejercicio está acotado en función de ciertas causas e intereses relevantes, asÍ como la necesaria
aplicación de los medios adecuados para ello, aspecto que se robustece con el criterio or¡entador
aplicado por analogía de razón que bajo el rubro y texto establece lo siguiente: _______ ;;f

Edif icio Admin¡strat¡vo Sigto XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.
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Époco: Noveno Époco. Registro: 191967. instoncio: Pleno. Tipo de fesis; Aislodo. Fuentei Semonorio Judiciol de lo
Federoc¡ón y su Goceto- Tomo Xl, obr¡l de ?000. l'loterio(s): Constituciono/ fesis: P. LX/2000. Poq¡no: 74 -----------'

"DERECHO A LA INFORI,IACIOÍV. SU EJERC'C'O SE EI{CUE'{TRA LII.IITADO IANIO POR LOS 
'I{TERESESNACIoNALES Y OE LA SoCIEOAO, COI'IO POR LoS OERECHOS OE TERCEROS. El derecho o lo informoción

consogrodo en lo últ¡mo porte del orticulo 60. de lo Constitución Federol no es obsoluto, s¡no g ue, como todo
qorontio, se ho,lo sujeto o lim¡toc¡ones o excepciones que se sustenton, fundomentolmente, en lo protección
de lo seguridod nocionol y en el respeto tonto o /os intereses de lo soc¡edod como o /os derechos de los
gobernodos,lim¡toc¡ones gue, incluso, hon dodo oriqen o lo figuro jurídico del secreto de ¡nformoc¡ón que se

conoce en lo doctr¡no como "reservo de informoción" o "secreto burocrót¡co". En estos condiciones, ol
encontrorse obligodo el Estodo, como sujeto posiyo de lo citodo gorontío, o velor por d¡chos intereses, con
opeqo o los normos constitucionoles y legoles, el menc¡onodo derecho no puede ser goront¡zado
indiscriminodomente, sino que e/ respeto o su ejercicio encuentro excepc¡ones que lo regulon y o su vez lo
goront¡zon, en otenc¡ón o lo moterio o que se refiero; osí, en cuonto o lo segur¡dod noc¡onol, se tienen normos
que, por un lodo, restr¡ngen el occeso o lo informoción en esto moterio, en rozón de que su conoc¡m¡ento
públ¡co puede generor doños o los ¡ntereses nocionoles y, por el otro, soncionon /o inobservoncio de eso

reservo; por lo que hoce ol interés socio,, se cuento con normos gue tienden o proteger lo over¡guoc¡ón de los
delitos, lo solud y lo morol públ¡cos, mientros gue por lo que respecto o lo protección de lo persono existen
normos que protegen el derecho o lo v¡do o o lo pr¡voc¡dod de los gobernodos. Isic ] -----------

Por lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción lly 16 párrafo segundo de
la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos lYexicanos, se reconoce, por una parte, la obligación del
Estado de proteger la información relativa a la v¡da privada, asÍcomo a los datos personales y, por otra,
los derechos de los titulares de la información relat¡va a sus datos personales a solicitar el acceso,
rectificación o cancelación de éstos, así como a oponerse a su difusión, al establecer respect¡vamente
lo siguiente:

"Articulo 6e (...)

A. Poro el ejercicio del derecho de occeso o lo ¡nformoc¡ón, lo Federoción y los entidodes federotivos, en el

dmb¡to de sus respectivos competencios, se regirón por los siguientes principios y boses:

ll. Lo inf ormoc¡ón que se refiere o lo vido privodo y los dotos persoroles seró protegido en los términos
ios excepciones que fijen /os leyes.
(...)

Articulo 16.- (...)

fodo persono t¡ene derecho o lo protección de sus dotos personoles, oi occeso, rectiticoción y

de los mismos, osi como o monifestor su opos¡ción, en los términos que tije lo ley, lo cuol estobleceró /oi
supuestos de exce pc¡ón o los princ¡p¡os que rijon el trotom¡ento de dotos, por rozones de segur¡dod nocionol,

disposiciones de o rden públ¡co, seguridod y solud públicos o poro proteger los derechos de terceros."I sic ] --
Lo anterior resulta trascendente en v¡rtud de que el tratamiento de los datos personales se debe dar

bajo los principios, entre otros, de licitud y finalidad, es decir, única y exclusivamente en relación a {ps
finalidades, concretas, Iícitas, explÍcitas y legítimas relacionadas con la normativa aplicable, \
conformidad con los artículos 16, 17 y 18 de la Ley General de Protección de Datos Personales Gq§,
Posesión de Sujetos Obligados, que respect¡vamente establecen: ------------- -:---\

'Arlículo 16. E/ responsoble debero observor los principios de lic¡tud, f¡nol¡dod, leoltod, consentimiento, \
colidod, proporc¡onol¡dod, intormoc¡óny responsobilidod en e/ trotomiento de dotos personoles. -----------
Art¡culo 17. El trotom¡ento de dotos persono,es por porte delresponsoble deberó sujetorse o los focultodes
o otribuciones que lo normotividod oPl¡coble le conf¡ero.
Artículo 18. Todo trotom¡ento de dotos personoles gue efectúe e/ responsoble deberó estor just¡f¡codo por

finolidodes concretos, lícitos, explÍc¡tos y leqítimos, relocionodos con los otribuciones que lo normot¡v¡dod

opiicoble les confiero."Isic]
En mérito de Io anter¡ormente expuesto y después de analizar la documentación referida y la normativa
citada, los miembros del Comité ¡dentif icaron que las verslones íntegras de un contrato y a, 
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modificatorio, correspond¡entes al ejercicio dos mil diecinueve y dos contratos correspondientes al
ejercicio dos mil veinte celebrados entre la Secretaría de la Contraloría General y la persona moral
SELIl'1, S.A. DE C.V., contienen información concerniente a personas físicas identificadas o
identificables correlacionadas con el ámbito de la vida privada, pues su identidad puede determ¡narse
d¡recta o indirectamente, identificándose específicamente las Firmas de particulares y Claves de
Elector, por lo que dichos datos se consideran información confidencial, conforme lo previenen las
causales establecidas en los artículos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Yucatán; artículos 100, 106 fracción l;y 116
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública; 7g de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán y en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo
fracción l, Trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto, sexagésimo
segundo y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en l'4ateria de Clasificación y
Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de versiones públ¡cas.
Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normat¡va previamente citada, se identificó que los documentos
antes referidos configuran las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al régimen de
excepciones, pues se trata de documentos que contienen datos personales expresados en forma
numérica, alfabética, alfanumérica, asociados a personas físicas identif¡cadas e identificables
correlacionadas con el ámbito de la vida privada, por lo que sí existe excepción para su publicidad
íntegra, por lo que los miembros del Comité verificaron que las versiones públicas de los documentos
que nos ocupan, cumplen con lo d¡spuesto con la normativa referida. --------
En tal v¡rtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los miembros del Com¡té de
Transparencia, concluyen que la respuesta emitida por el Departamento Adm¡nistrat¡vo de la Secretaria
de la Contraloría General, respecto a la información requerida en la solicitud de acceso a la información
pública identif¡cada con el folio 00684021, es válida-y concordante con la normat¡va señalada, y por
tanto, es procedente CONFTRMAR LA CLAS|F|CAC|óN DE LA TNFORHACÉN COl.tO p
CoNFIDENcIAL Y vALIDAR LAS vERSI0NES PÚBLlcAS ElllTlDAS por ta ref erida unidad administra
b) confirmar, modificar o revocar, previo análísis, la respuesta de la subsecretaría de proorl
Federales y de la Dirección de Normat¡y¡dad, 0uejas y Responsabilidades de la

sol¡citud de acceao a la ¡nformación ident¡f¡cada con número de folio 00714g21.
siguiendo con el inciso b) del presente punto, el pres¡dente, c.p. Roger Armando Franco
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00714821, misma por la que fuerQn
requeridas la subsecretaría de Programas Federales y la Dirección de Normatividad, oueias\
Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, por lo que dichas unidades administrátivN
emitieron su respuesta mediante oficio marcado con el número SUBPF-254/0.N.-43312121de fecha \
dos de agosto de dos mil veintiuno, s¡gnado por la C.P. Vanessa María Ortegón Campos, Subsecretaria \
de Programas Federales de la Secretaría de la ContralorÍa General, y el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich,
Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General,
manifestando en su parte conducente, lo s¡guiente:

contraloría General, en relación con la declaración de ¡nexistencia de la información
de la
en la

"(...)

Requerimiento que medionte oficio número SIJBpF-242/D.N.-4lJ/202rI, de fecho 21 de julio de 2021, se
so/icitó que se oc/ororo conforme o lo siguiente;

o) A qué se refiere con"¿Cuontos procedimientos de Respons obit¡dod Adm¡nistrotivo, hon Derd¡do, DoLsentencio
definit¡vo f¡tme..?', indicondo s¡ se refiere ol número de prcced¡mientos de responsob¡lidod od;¡n*¡otivo en

J ,^
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Ios gue se ho dictodo sentenc¡o def¡n¡tiyo f¡rme; o se ret¡ere ol número de sentencios d¡ctodos que hon sido

revocodos o mod¡'f¡codos por uno outor¡dod jurisd¡ccionoi y los cuo,es hon quedodo firmes

Acloroción que fue otend¡do por el sol¡citonte, med¡onte comun¡codo electrónico de fecho ve¡nt¡nueve

de julio de dos mil veint¡uno, ol tenor literol siguiente:
§e ocloro ei cuestionomiento ¿Cuóntos prccedim¡entos de Responsob¡lidod Adm¡n¡strotivo, hon perd¡do, por

sentencio def¡n¡tiyo f¡rme .. ?' en /os siguientes términos: ',.En reloc¡ón ol recurso de rcvococ¡óa.- número de

resoluc¡ones en ios cuoles hoyon rcvocodo /os resoluciones def¡n¡t¡vos dictodos en lis procedimientos de

responsobilidod odm¡n¡strot¡vo en fovor delpresunto responsoble,2.- Respecto del juicio de nulidod, número de

sentenc¡os definitivos emitidos por el tribunol competente en /os cuoies se hoyo declorodo lo ¡nvolidez de los

resoluciones emitidos en los procedimientos de responsob¡lidod odm,n¡strot¡vo. 3.- Én reloc¡ón o los.iuicios de

omporo, número de sentencios def¡nitivos en los cuoies losiuzgodos de distrito o bien /os tr¡bunoles coiegiodos de

circuito, según seo el coso hoyon otorgodo el omporo y protecc¡ón de Io just¡c¡o federol o los quejosos lservidores
públicos soncionodos), yo seo poro el efecto de reponer proced¡m¡ento o b¡en dejor insuc¡stente ios
proced¡mientos de responsob¡lidod odministrotivo, o /os reso/uciones emitidos en toles procedimientos.'lsic) ----
En este contexto, con reloción ol requer¡miento identificodo con el numerol 2, de lo solicitud de

referencio, me perm¡to informorle que, después de hober reol¡zodo io búsquedo exhoust¡vo en /os orchivos

fÍsicos y eiectrónicos gue integron el Deportomento de puejos y Responsobilidodes de la Dirección de

Normot¡vidod, pueios y Responsobilidodes, y en lo propio Dirección de Normotividod, )ueios y
Responsobil¡dodes, ombos de lo Subsecretorío de Progromos Federoles de lo Secretorío de lo Controlorío

Generol, o lo lecho de recepción de su soi¡citud, no se encontró intormoción o tróm¡te relocionodo con el
"...ocuerdo de cooperoc¡ón con el ,nstituto Estotoi Electorol poro comport¡r intormoción ocerco de los
servidores públ¡cos ¡nhob¡l¡todos, o efecto de que no puedon port¡c¡por en procesos electoroles" lsic); todo

vez que esto un¡dod odm¡n¡strot¡vo, no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo,

outorizodo o orchivodo ningún documento que correspondo o lo informoción solicitodo, pues o lo presente
fecho no se ¡dent¡f¡có documento relotivo ol'...ocuerdo de cooperoción con e/ lnstituto Estotol Eiectoro/..."

lsic). Por tal mot¡vo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo

lnformoción Público, se decloro lo inexistencio de lo informoción pet¡cionodo, conforme ol ómbito
coÍnpetenc¡o estoblecido en el ortículo 533 trocción XX del Reglomento del Código de lo
Público de Yucotón.

En virtud de lo onter¡or, se so/icito convogue o los m¡embros del Comité de Tronsporencio

Secretorio de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en términos de los orIículos 44,

frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público, o fin de confirmor,
o revocor lo decloroción de inexistencio de lo intormoción solicitodo.

En cuonto ol requer¡m¡ento identificodo con el numerol S de /o so/¡citud de referencio,
cons¡deroción lo mon¡festodo por el porticulor en respuesto o /o referido sol¡citud de ocloroc¡Ón,

hober reolizodo lo búsguedo exhoustivo en los orchivos fisicos y e,ectrónicos del Deportomento de Quejos y
Responsobiiidodes de lo Dirección de Norrnot¡v¡dod, puejos y Responso bilidodes, y en lo propio Dirección de

Normotividod, puejos y Responsobilidodes, ombos de,o Subsecretorío de Programos Federoles \lo
Secretorío de lo Controlorío Generol, o lo fecho de recepción de su solicitud, se informo ,o sigu¡ente: ------\

II{FORIiIAC'óNREOUER'DA CA!¡I'OAO §
"Se ocloro ei cuest¡onomiento ¿Cuontos proced¡m¡entos de Responsobiiidod \
Admin¡strot¡vo, hon perd¡do, por sentencio det¡n¡t¡vo f¡rme .. ?" en los s¡guientes \
términos:

"1.En reloción ol recurso de revococión.- número de resoluciones en los cuoles hoyon

revocodo los reso/uciones definitivos dictodos en l/s procedimientos de

responsobilidod odministrotivo en fovor del presunto responsob/e."

2.-'Respecto del juicio de nulidod, número de sentencios definitivos emitidos por ei

tribunol competente en ,os cuoles se hoyo declorodo lo involidez de los resoluciones
emitidos en los procedimientos de responsobilidod odmin¡strot¡vo."

0(cero)

0(cero)

)
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En mérito a lo anterior, Ios m¡embros del Comité de Transparencia concluyeron que es procedente
coNFIRMAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información requerida, al no identificarse en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada 

f 
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3.- "En reloción o los juicios de omporo, número de sentencios definitivos en los cuoles
los juzgodos de d¡strito o bien los tr¡b unales colegiodos de circu¡to, según seo e/ coso
hoyon otorgodo el omporo y protecc¡ón de lo just¡c¡o federolo ios queiosos (servidores
pú-blicos sáncionodos) yo seo poro el efecto de reponer proced¡milnto o bien dejor ulcerol

insucistente los proced¡m¡entos de responsobilidod odministrotivo, o /os resoluciones
emitidos en toles p roced¡m¡entos."

Precisóndole que lo intormoción gue se proporc¡ono, es en cumpl¡m¡ento ol ortículo 129 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnf ormoción Público y ol ombito de competencio de esto Secretorío de
lo Controlorio Generol, de conformidod o ,os otr¡buciones estob/ecidos en los o rtículos 526, frocciones, Xl, Xll,
XVl, XVll, XXll,533, froccionesXlV, XVll, XXl, XXXVII y XXXVlll y 535, froccionesXlX, XXI y Xxlll del Reglomento
del Cód¡go de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público de Yucotón, reformodo medionte el Decreto 44/2019 por el que se
mod¡f¡co el Reglamento del Cód¡go de lo Administroción Público de Yucoton, en Hoterio de Restructuroc¡ón
de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co Estotol, publicodo en elDiorio OficioldelGobierno del Estodo de Yucotón en fecho
12 de febrero del oño dos mil diecinueve. 1...)"Isic]

Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los miembros
de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del presente asunto, cons¡stentes
en la relación de acuerdos y/o convenios de coordinación, cooperación o colaboración, flrmados por la
SecretarÍa de la Contraloría General con organismos públicos o privados, durante el periodo de
búsqueda requerido por el particular a través de su solicitud de información, comprendido del primero
de septiembre de dos milveinte a la fecha de presentación de la solicitud de acceso a la información
pública que nos ocupa, veinte de julio de dos mil veintiuno, misma que fue recopilada y proporcionada
por la referida unidad administrativa, para análisis de los suscritos, a fin de garantizar la exhaust¡vidad
y respetar el derecho de acceso a la información del solic¡tante.
Derivado de lo anterior, después de verificar el contenido de la información proporcionada, y dar una
breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la Subsecretaría de Programas Federales y
por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General,
de conformidad a lo dispuesto en los articulos 526, fracciones, Xl, Xll, XVl, XVll, XXll, 533, fracciones
XlV, XVll, XXl, XXXVII y XXXV|ll y 535, fracciones XlX, XXI y XXlll del Reglamento del Código de
Administración Pública de Yucatán, reformado mediante el Decreto 4412019 por el que se mod
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en Materia de Restructuración y'e la
Administración Pública Estatal, publ¡cado en el Diario of¡cial del Gobierno del Estado de Yu
fecha'12 de febrero del año 20'19, los miembros del Comité de Transparencia llegaron a la conc
que las unidades administrativas en cuestión, realizaron la búsqueda exhaustiva y razonable
información solicitada, resultando que no cuentan con la ¡nformación peticionada; por lo tanto, la ,'

respuesta emitida por la Subsecretaría de Programas Federales y por la Dirección de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con lo requerido er\{p
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00714821, es válida \
concordante con lo man¡festado, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la Contralorí($
General, se haya recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autor¡zado, archivado \
resguardado documento alguno que corresponda a la información solicitada, pues no se identificó \
"...ocuerdo de cooperocíón con el lnstituto Estotol Electorol poro comport¡r informoción ocerco de Ios
servidores públicos inhobiiitodos, o efecto de que no puedon portic¡por en procesos electoroles..." I sic ],
que obre en los registros de las unidades administrativas competentes.
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información peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el folio
oo?14821.
c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la sol¡c¡tud del Oepartamento Administrat¡vo de la
secretaría de la contraloría General, en relación con la ampliación del plazo de respuesta
correspond¡ente a la solic¡tud dé acceso a la información ident¡ficada con número de folio 00Z4SS2l,
de acuerdo con lo establecido en el segundo
Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

párrafo del artículo 152, de la Ley General de

Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Com¡té, la solicitud de acceso a la informac¡ón públ¡ca a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 00743321, misma por la que fue requerido
al Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico del dia
jueves veintinueve de julio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad administrativa emitió su
respuesta mediante oficio marcado con el número ADHON-804/2021 de fecha tres de agosto de dos
mil veintiuno, signado por el c.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Dápartamento
Administrativo, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

"(...)

Al respecto, me permito informorle que lo un¡dod odministrotivo correspond¡ente ol Deportomento
Administrotivo, es competente poro otender lo solicitud de occeso gue nos ocupo, de ocuerdo con ios
focultodes estoblecidos en el orticulo 550, frocción Ilt del Reglamento del Código de lo Adm¡n¡stroción público
de Yucotón. -------

Estobiecido lo onterior, como resultodo de que elso/¡citonte requirió informoción relotivo o -,..LAs
cERflFtcAclorvEs cot{ LAs guE cuErvra su DEpENoENcta, En sus pnocEsos y EtJ su pERsor{al, así col.,o
ESIÁI{DARES DE coltPETENct^ oBrElvtDos poR su pERsor{at ycualEsLA vtcENctl ÍE caoa ut{o DE Elt-os,
COÍVOCER LAS E}'PNESAS O IÍ{ST'TUCIOI{ES CERflFTCADORAS, AS' COIIO EL IOTAL DE PERSOT'AS Y/O PROCESOS
cERT,F,cADos y F,r{aLI.rE 'rrE v,cErvc,a ypERtooos EN guEsE oBruúEnoN..."[sic.], elsuscrito , con et objeto de
qoront¡zor lo mox¡mo publ¡c¡dod de lo documentoc¡ón que en el ejercicio de sus otribuciones puede obtener
este Deportornento Adm¡n¡strot¡vo, y otorqor el deb¡do derecho de occeso o lo informoción ol so/icitonte. de
conform¡dad con lo estoblecido en el sequndo porrofo del ortículo 132 de lo Ley Aenerol de Tronsporeneio
Acceso o lo lnformoción Público, me permito solicit or uno omplioción ol plozo ordinorio, el cuol seró de df
dios hób¡les, en v¡ñud de que esto un¡dod odm¡n¡strotivo se encuentro reolizondo io búsquedo
rozonoble de lo documentoción que pudiero estor correlocionodo con lo peticionodo y que obro
orchivos físicos que integron este Deportomento, o f¡n de em¡t¡r lo respuesto coffespond,ente o /o s
ontes referido.

se emite /o presente solícitud con fundomento en ios ortÍcuios l3l y lJ2 de lo Ley Generol de

esto unidod odm¡nistrot¡vo oún se encuentro reolizondo lo búsguedo exhoustivo y rozonoble de
informoción, considerondo lo contidod de informoción y/o documentoción que der¡vo de lo sol¡citodo, mis
que debe ser reviso do en el exped¡ente de personol octuo/¡zodo de codo uno de los servidores públicos octiyoi
dentro de /o Secretorío de lo Controlorio Generol, con el fin de locolizor informoción vigente y onolizorlo poro
ident¡f¡cor s¡ ¡ncluye dotos personoies de terceros, contie ne inf ormoción confidenciol o recoe en /o dispuesto
por el ortículo 116 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público, o fin de que en su
coso, se procedo o generor lo versión público correspond¡ente y se octúe de ocuerdo con el proced¡m¡ento
estoblecido en lo normot¡vo opl¡coble en lo moterio, respetondo y goront¡zondo el derecho de occeso o /o
informoción del sol¡c¡tonte, osieomo de personos fisicos involucrodos. ------

Con bose en io onter¡or, de conform¡dod con ,o dispuesto en el orticulo 44, frocción ll de to citodo Ley
Generol, soliclto se convogue o los miembros del Comité de Transporencio de la Secretorío de lo Controlorío
Generol, o fin de sesionor poro contirmor, modificor o revocor io solicitud de ompl¡oción del plozo
respuesto, ontes expuesto." I sic ]
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Posteriormente, el Presidente pone a consideración y análisis de los miembros de este Com¡té, la
solicitud de la unidad administrativa competente, para ampliar el plazo ordinario, por un periodo de diez
días adicionales de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del articulo lJ2 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la respuesta correspondiente
a la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00743J21, con el
objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la información correspondiente a las
-...CERTIFICAC'ONES CON LAS OUE CUENTA SU DEPEI{OE'{C'A, EIV SUS PROCESOS Y EI{ SU PERSO'{AL, ASí CO¡'O
ESIÁI{OARES OE CO'.'PETE C'A OEIEN'DOS POR SU PERSO¡'AL Y CUAL ES LA V,ICENC'A DE CADAUNO DE ELLOS,
COI{OCER LAS E}'PRESAS O 

'NST'TUC'O¡'ES 
CERT'F'CADORAS, AS' CO'.'O EL rOrAL DE PERSO¡IAS Y/O PROCESOS

CERT,F,CA0oS y F,NALIT'ENTE y,GENC,A y PER,O0OS Erv oUE SE OBrUyrERoN....[sic ]; en virtud de la cantidad
de información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado, misma que debe ser revisada
en el expediente de personal actual¡zado de cada uno de los servidores públicos activos dentro de la
Secretaría de la ContralorÍa General, con elfin de que el área competente, localice información vigente,
analice e ¡dentifique datos personales de terceros correlacionados con el ámbito de la vida privada,
concernientes a personas físicas ident¡ficadas o identificables, que pudieran considerarse información
confidencial de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 

.l16 
de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, a fin de que se proceda en los térm¡nos establecidos en la citada Ley General,
en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y en los
Lineamientos Generales en Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, así como para
la Elaboración de Versiones Públicas, garant¡zando y respetando el derecho de acceso a la información
del particular, garantizando y respetando el derecho de acceso a la informac¡ón del part¡cular, as¡ como
de Ias personas físicas que pudieran identificarse a través de cualquier inf ormación expresada en f orma
numérica, alfanumérica, gráfica o cualquier otro formato que se considere información confidencial y
por tanto deba protegerse y exceptuarse su publicidad de forma íntegra.------ -------/-
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, y como resultado del análisis de la solicitu del
Departamento Administrativo de la secretaría de la contraloría General, y con la finalidad dar
cumplimiento a lo señalado en el artículo 44, fracción Il de la Ley General de Transparencia y
la lnformación Pública, que establece entre las funciones del comité de Transparencia la de "(
modificor o revocor los determinociones que en moterio de omptioción det ptozo de
closificocíón de lo informoción y decloroción de inexistencio o de ¡ncompetencio reolicen los titu/orbsde
/osAreos de los sujetos obligodos" I sic ]; los miembros del Comité, después de una breve argumentación,
llegaron a la conclusión de que las razones fundadas y motivadas, de la unidad administrativa
correspondiente al Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, en relación
con la solicitud de ampliación del plazo de respuesta para la petición ¡dentif¡cada con número de folio
00745321, son válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo'132 de la L
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al tener que identificarse, en su caso¡
contenido de la información que se obtenga, las causales para la reserva o protección de los datos
personales correlacionados con el ámbito de la v¡da privada concernientes a personas físicas
identificadas o identificables, que pudieran considerarse información reservada o confidencial, de
acuerdo con lo d¡spuesto por los articulos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, para que consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la citada
Ley General, en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y
en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso p la
inf ormación del particu lar.

a
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Bajo este contexto, resulta procedente coNFlR},lAR Ll ll.tpl-tlclÓt¡ DEL PLAzo DE RESPUESTA para

atender la solicitud de acceso a la información pública identificada con número de f olio 00743321. ----
lV. Resoluciones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del dia de la presente sesión extraordinaria, se

sirve emitir las siguientes resoluciones:
RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N914 12021

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción lly 137 inciso a) de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANI]'|IDAD DE VOTOS la

respuesta emitida med¡ante oficio ADM0N-601/2021 de fecha 02 de agosto de 2021, signado por el C.P.

José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaria de la

contratoría General, y se aPRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COl.lO CONFIDENCIAL de

los datos personales correspondientes a las Firmas de particulares y Claves de Elector, contenidos en

un contrato y su convenio modificator¡o, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve y dos
contratos correspondientes al ejercicio dos mil veinte celebrados entre la Secretaría de la

Contraloría General y la persona moral SELIM, S.A. DE C.V. Cabe señalar que, la información
confidencial no estará sujeta a temporalidad algu na y sólo podrán ten er acceso a ella los titu lares de los

datos personales testados, sus representantes debidamente acreditados y los servidores pÚblicos

facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la lnf ormación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales

en ['later¡a de Clasif icació n y Desclasificación de Ia Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo ¡nstado por el

particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada

00684021, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la

con el número de folio
notificación al sol

del sentido de la presente Resolución.
RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N914 12021

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutlvo del Gob

del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción lly 138, fracción ll de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, CONFIRMA POR UNANII'IIDAD DE

respuesta emitida por la Subsecretaría de Programas Federales y por la Dirección de Normatividad,

Quejas y Responsab¡lidades de la Secretaría de la Contraloría General, mediante oficio SU(F-
2541O.N.-4331202I de fecha 02 de agosto de 2021, s¡gnado por la C.P. Vanessa María 0rtegón Cam\
Subsecretar¡a de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, y el Lic. Carlg\
Leandro l4ena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la\
contraloría General, en relac¡ón con la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORI'IAClÓN ref erente
al"...ocuerdo de cooperoción con ei lnstituto Estotol Electoroi poro comport¡r informoción ocerco de los
servidores públicos inhobílitodos, o efecto de que no puedon portic¡por en procesos electoroles..." I sic ],
pet¡c¡onado en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número 00714821, toda
vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la
información peticionada, siendo válida y concordante con los registros presentados y analizados. -----
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
part¡cular mediante solicitud de acceso a Ia ¡nformación pública marcada con el número de folin
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OO714A21, se instruye al Titular de la U n idad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡c¡tante
del sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SEI N914 12021

EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, con fundamento en los artículos
44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia lnformación
Púbtica, CoNFIRMA POR UNANIMIDAO DE VOTOS la Al.lPLlAClÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para

atender la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 00743321,

en atención al requerimiento realizado por el Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la
Contraloría General, mediante oficio ADMON-8O4|2O21de fecha 03 de agosto de 2021, por considerar
suficientes las razones fundadas y motivadas expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de

ampliación de plazo por un periodo de diez días hábiles adicionales, que comenzará a contar a partir del

día viernes trece de agosto y fenecerá el dia jueves veintiséis de agosto, ambos del año dos mil
veintiuno. -------
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, se instruye al Titular de la Unidad

de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de la presente Resolución.
As¡mismo, se ¡nstruye notificar al Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, respecto a la confirmación de la ampliación del plazo de respuesta para atender la

referida solicitud de acceso a la información pública, precisándole la ¡mportancia de revisar y analizar
la información y/o documentación que corresponda a lo solicitado, y determine que no se actual¡ce
alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, y en caso de actualizarse, apegarse a lo
d¡spuesto en el Título Sexto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en los
Lineamientos Generales en tf ateria de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asÍcomo para

la Elaboración de Versiones Públicas y demás normativa que resulte aplicable. ----
V. Clausura de la sesión ----------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Dácima Cuarta Sesión Extraord¡narla 2021 del Comité
de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con cinco m¡nutos
del día miércoles cuatro mil veintiuno, previa lectura de lo acordado, firmando al

margen y calce de sus en ella intervln ieron.

Director de Admin
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